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CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTES EN EL DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS 

MISIONALES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
I. Introducción 

 
El artículo 2° de la Constitución Política, establece que “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución.” En este sentido, el artículo 52 de la Carta Fundamental 
reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y el 
aprovechamiento del tiempo libre, señalando que el deporte y la recreación forman parte de la 
educación y constituyen gasto público social. 
 
Dentro del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla” se determinó la Política en 
Recreación y Deportes. El programa “Deporte al barrio” con el cual se busca desarrollar, incentivar 
y promover la práctica del deporte como formador complementario desde temprana edad, con el fin 
de construir personas 
integrales a través del aprovechamiento del tiempo para la comunidad de manera incluyente y con 
un componente educativo y formativo. 
 
El Artículo 86 Decreto Acordal No. 0801 de 2020, define que son funciones de la Secretaria Distrital 
de Recreación y Deportes las siguientes: 
 
FUNCIONES PRIMARIAS: 
 

• Formular e implementar las políticas públicas para el fomento, masificación, divulgación, 
planificación, coordinación y ejecución de la práctica del deporte, la recreación, 
aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física en el Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo definido en el marco normativo vigente. 

• Fomentar la creación y el uso de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la 
recreación como hábito de salud, en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, de conformidad con lo definido en el marco normativo vigente. 

• Fomentar, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus manifestaciones como 
marco idóneo para las prácticas deportivas y de recreación. 

 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 
 

• Formular y ejecutar programas que den cumplimiento a la Política Pública Nacional del 
Deporte y al Plan Distrital de Desarrollo, en el componente deportivo. 

• Fomentar la educación física para contribuir a la formación integral de las personas. 

• Formular y ejecutar programas especiales para la educación física, el deporte y la 
recreación, con criterios de inclusión social, en la cual se articulen proyectos de interrelación 
entre grupos etarios, comunidad vulnerable, personas en situación de discapacidad y 
respetando la diversidad sexual y etno-cultural, a fin de lograr una sociedad inclusiva. 

• Fomentar las escuelas de formación deportivas, incentivando la formación técnica y 
profesional al personal necesario, para mejorar La calidad técnica del deporte, la recreación 
y el aprovechamiento del tiempo libre. 

• Contribuir al desarrollo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la niñez y la 
juventud, a través del Deporte, la Recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

• Planificar la construcción, administración, mantenimiento y adecuación de los escenarios 
deportivos del Distrito. 

• Velar porque las normas urbanísticas incluyan la reserva de espacios suficientes e 
infraestructuras mínimas para cubrir las necesidades sociales de carácter deportivo y 
recreativo. 



 

 

• Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema 
educativo general y en todos los niveles. 

• Otorgar y renovar el reconocimiento a clubes deportivos, clubes promotores y clubes 
pertenecientes a entidades no deportivas. 

 
En este sentido, se ha establecido dentro del Plan de Desarrollo Distrital (Articulo 20.1.2) el proyecto 
Promoción del Deporte Social Comunitario, Formativo y Asociado, el cual busca generar prácticas 
deportivas y sus diferentes manifestaciones en la comunidad que, desde un enfoque diferencial e 
incluyente, fortalezcan la sana convivencia y valores, propiciando la transformación social y la paz 
de la población. Además, busca desarrollar en los formadores deportivos las capacidades para 
gestionar procesos de enseñanza y aprendizaje en el ámbito del entrenamiento deportivo, para que 
desempeñen el rol de facilitadores en los programas de la Secretaría. Se resalta que a final de cada 
anualidad se realizará una caracterización de la población beneficiada de manera diferencial, 
logrando así resaltar a todos los grupos poblacionales. 
 
Este cometido, obliga al desarrollo de acciones dirigidas a la creación, planeación, puesta en marcha, 
evaluación etc. y que requieren del personal idóneo y con la experiencia para las mismas. 
 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, 
considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios profesionales al Distrito de 
Barranquilla en el desarrollo de las actividades de índole operativa y misional de la Secretaria Distrital 
de recreación y deporte. 
 
En virtud de lo antes expuesto, para la promoción de la actividad física en el distrito de 
Barranquilla, la Secretaría Distrital De Recreación y Deportes, requiere garantizar un correcto 
servicio a la comunidad y contribuir con el fortalecimiento institucional en el desarrollo de 
las actividades que son propias del objeto misional de la Secretaría, toda vez que, dentro de 
la planta de personal de la Administración Central  no se cuenta con el recurso humano 
suficiente para atender todas las necesidades del Programa en mención. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 
 

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 Servicios de personal 
Temporal 

 
 
 
 

II. Análisis de Mercado 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_21.pdf  

(26 de febrero de 2021) 

  
Para el mes de enero de 2021, la tasa de desempleo del total nacional fue 17,3%, lo que significó un 
aumento de 4,3 puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior (13,0%). La tasa global 
de participación se ubicó 60,1%, lo que representó una reducción de 2,4 puntos porcentuales frente 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_21.pdf


 

 

a enero del 2020 (62,5%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 49,8%, presentando una disminución 
de 4,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2020 (54,4%). 
 

 
 

 
En enero de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
19,5%, lo que significó un aumento de 6,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año 
anterior (12,9%). La tasa global de participación se ubicó en 63,4%, lo que representó una reducción 
de 2,2 puntos porcentuales frente a enero del 2020 (65,6%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 
51,1%, presentando una disminución de 6,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2020 
(57,2%). 
 

 

 
 

 
La tasa de desempleo nacional del trimestre móvil noviembre 2020 - enero 2021 fue 14,6%, lo que 
representó un aumento de 4,0 puntos porcentuales comparado con el trimestre móvil noviembre 
2019 - enero 2020 (10,6%). La tasa global de participación se ubicó en 61,1%, lo que significó una 
disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al periodo noviembre 2019 - enero 2020 (63,3%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 52,1%, con una disminución de 4,5 puntos porcentuales frente 
al trimestre móvil noviembre 2019 - enero 2020 (56,6%). 
 



 

 

 

 
 

 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_20.pdf 

(12 de febrero de 2021) 

 

En diciembre de 2020, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2019. 

 
En diciembre de 2020, dos de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con diciembre de 2019. 

 

III. Técnico 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA APOYAR A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTES EN 
EL DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS MISIONALES”. 

Para la consecución del objeto antes mencionado, La Secretaria de Recreación y Deporte considera 
necesario y oportuno contratar una persona natural Profesional en Licenciatura en ciencias sociales 
y filosofía con experiencia mínima de dos (2) años.en el ámbito social   que apoye las actividades 
operativas, administrativas y funcionales de la Secretaria Distrital de Recreación y Deportes en busca 
generar prácticas deportivas y sus diferentes manifestaciones en la comunidad que, desde un 
enfoque diferencial e incluyente, fortalezcan la sana convivencia y valores, propiciando la 
transformación social y la paz de la población. Dichas actividades se desarrollarán de manera 
presencial y virtual considerando la situación mundial del COVID-19, por lo cual cuando sea 
requeridos de manera presencial se cumplirá con todos los protocolos necesarios de bioseguridad. 

Las obligaciones específicas del contratista se detallan a continuación: 

• Apoyar en la planeación de las actividades realizadas por la Secretaría Distrital de 
Recreación y Deportes. 

• Apoyar a la Secretaria Distrital de recreación y deportes en los programas misionales que 
se desarrollen en el distrito de barranquilla. 



 

 

• Apoyar en la supervisión de los programas del proyecto de promoción del deporte social 
comunitario, formativo y asociado. 

• Apoyar en la socialización del programa social comunitario. 

• Apoyar las actividades de índole operativa y misional de la SDRD en cada uno de los 
programas del Proyecto promoción al Deporte Social Comunitario, formativo y asociado 

• Prestar apoyo a la coordinación de los programas misionales de la SDRD, que se 
desarrollen en el proyecto de promoción del deporte social comunitario, formativo y 
asociado. 

• Apoyar en la coordinación del manejo del manejo de archivo y administración de registros 
electrónicos.  

• Las demás que le sean asignadas, de acuerdo a la naturaleza del contrato 

• Presentar informes mensuales de las actividades realizadas. 

Las obligaciones generales del contratista son: 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 
Secretaria de Recreación y Deportes. 

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 

• Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 
obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

• Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito. 

• Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

• Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas 
 
 

IV. Análisis Económico 
 
El valor de la presente contratación es de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($43.300.000) incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato.  El plazo para la ejecución del Contrato será Hasta el 31 de 
diciembre de 2021. contados a partir del cumplimento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 



 

 

 
La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
  
Para constancia se firma el 05 marzo de 2021. 
 
 
 
 
  
 
IVON LARA DE LA CRUZ   
Asesora Externa  
Secretaría General del Distrito 


